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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, por la que se resuelve la convocatoria y se autoriza el pago de las 
subvenciones dirigidas a entidades locales de Aragón para promover y fomentar una 
mejor atención de las necesidades básicas de las personas beneficiarias del régimen 
de protección temporal afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de recursos 
económicos suficientes, en desarrollo del Real Decreto 672/2022, de 1 de agosto, y se 
efectúa la convocatoria de estas ayudas para el año 2022.

Mediante la Orden CDS/1751/2022, de 28 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 235, de 5 de diciembre), se hicieron públicas las bases reguladoras y la convocatoria de 
subvenciones dirigidas a entidades locales de Aragón para promover y fomentar una mejor 
atención de las necesidades básicas de las personas beneficiarias del régimen de protección 
temporal afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de recursos económicos sufi-
cientes, en desarrollo del Real Decreto 672/2022, de 1 de agosto, y se efectúa la convocatoria 
de estas ayudas para el año 2022.

La instrucción de los expedientes se ha realizado por el personal de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, habiéndose excluido las entidades que no cumplían con los requisitos de 
la convocatoria.

Se ha procedido a la comprobación de la situación de las entidades solicitantes con res-
pecto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Tesorería de la Seguridad 
Social, y también el cumplimiento de encontrarse al día en la obligación de rendir cuentas a 
la Cámara de Cuentas de Aragón. Asimismo, se ha realizado la consulta del número de iden-
tificación fiscal (CIF) de la entidad titular y del NIF de la persona representante de dicha en-
tidad.

Tal y como establece el artículo 24 de la Orden, el procedimiento de concesión, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, es el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, concedién-
dose la subvención a todos los beneficiarios que cumplan los requisitos de la convocatoria, 
con las limitaciones establecidas en dicha convocatoria.

Con fecha 28 de diciembre de 2022, se emitió propuesta de resolución definitiva, con indi-
cación del importe de concesión a cada beneficiario, siendo objeto de publicación en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el trámite 9353 
“Subvenciones a las entidades locales para la atención de personas afectadas por el conflicto 
en Ucrania”.

Se ha comprobado la existencia de crédito suficiente para hacer efectivas las subven-
ciones que sean concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria 53010 
G/3132/460059/39407 por importe de 417.195,92 euros para el ejercicio 2022 del presu-
puesto de gastos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Por todo lo anterior, vistos los preceptos legales citados y otros de general aplicación, re-
suelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones, para promover y fomentar una mejor atención de 
las necesidades básicas de las personas beneficiarias del régimen de protección temporal 
afectadas por el conflicto en Ucrania que carezcan de recursos económicos suficientes a las 
entidades relacionadas en el anexo I por un importe total de 417.195,92 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 53010G/3132/460059/39407, de acuerdo con la Orden de convo-
catoria.

En aplicación del artículo 23 de la convocatoria al Ayuntamiento de Zaragoza se le con-
cede una subvención por importe superior a 200.000 euros, al quedar crédito disponible una 
vez atendidas todas las solicitudes.

Segundo.— Denegar las solicitudes del Ayuntamiento de Godojos y el Ayuntamiento de El 
Frago, por los motivos que se detallan en el anexo.

Tercero.— Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” con 
efectos de notificación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 31.5 de la Orden CDS/1751/2022, de 28 de noviembre.
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Cuarto.— Aprobar el pago a los beneficiarios de la convocatoria de subvenciones por un 
importe de 417.195,92 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 53010 
G/3132/460059/39407 del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-
cicio 2022.

Contra la resolución de concesión o denegación de las subvenciones contempladas en 
esta Resolución, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá interponerse por las 
entidades locales interesadas requerimiento previo ante la Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. También podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de enero de 2023.

La Directora Gerente del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales,

NOELIA CARBÓ CIRAC
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